MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1826
VISTO:
	La presentación efectuada por vecinos de calle Fray Luis Beltrán al 1300 de nuestra ciudad, quienes hicieron llegar al Concejo Municipal un video en el cual se observa la notable oscuridad del sector donde residen, y;
CONSIDERANDO:
	Que el mencionado material audiovisual forma parte del registro de archivos de este Concejo Municipal como testimonio respaldatorio del reclamo efectuado por los vecinos;
	Que la iluminación pública constituye un servicio esencial para garantizar la seguridad vial, la prevención del delito y la calidad de vida de los habitantes;
	Que la falta de luminarias adecuadas, tal como se evidencia en el material audiovisual remitido, genera preocupación y representa un riesgo concreto para quienes transitan o viven en la zona involucrada;
	Que los vecinos señalan que esta situación persiste a pesar de los anuncios realizados a comienzos de año por la Sra. Intendenta Municipal, referentes a un plan de recambio y mejora del sistema de alumbrado público en distintos sectores de la ciudad;
	Que resulta necesario conocer el estado actual de dicho plan, su grado de ejecución y, particularmente, la programación prevista para la cuadra en cuestión;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk215728122]ARTÍCULO 1º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Concejo Municipal el estado de ejecución del plan de recambio de luminarias anunciado a principios del presente año, detallando cronograma, sectores intervenidos y sectores pendientes.
ARTÍCULO 2º).-  Requiérase informe específico sobre la cuadra señalada por los vecinos, indicando las razones por las cuales aún no se ha efectuado la mejora del alumbrado público y precisando la fecha estimada de intervención.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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